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N9 .187 
El Presidente de la República, 

Acuerda;- · 
Vnlco:-Aprobar en la forma siguiente, 

la díspo~ición qu~ dice: . 
cNo. 5.-·La Corporación Municipal de ~¡. 

vas. en uso de sus facul:ades, y 
· Considerando: 

Que el valor de los maleriales necesarios 
para las cone>:iones del servicio de Agua 
Potable de esta ciudad, en la actualidad es 
muy superior a la cuota fijada por el Acuer· 
do No. 103 de P de Septiembre de 1956, y 
que se hace neces;rrio hacer un reajuste ra· 
zonable para todas aquellas que se lleven a 
efecto en lo sucesivo. 

Acuerda: 
19 -fijar en Ooscienlos Córdobas ....•. 

(<J 200.00) el dere<:ho de conexión del ser· 
vicio de Agua Potable a domiciJio. para to· 
das las propiedades sujetas a la tercera cale· 
garla por el citado Acuerdo de l' de Sep· 
tiembre de t 956, o sean las que tengan un 
valor de Mil y menos de Diez Mil Córdobas. 

29-Elévese el pre5ente al conocimiento 

Segundo: El nombrado Doctor Rizo 
Oyanguren devengara el sueldo mensual 
que a dtcho cargo asigna lll Rubro Adminis· 
trtlvo 0505-2901-lnciso 280l!l101020, del 
Presupuesto Oenneral de Oastos vigente. 

Tercero:- El presente Acuerdo surttrii sus 
efectos a partir del ·to. de Marzo próximo. 

Coml)nlquese. -Casa Pre$idencial. ·- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de febrero 
de mil novctientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Estado en 
el Despatjio de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Aleja~ilro MQntiel Argüello. 

Guerra, Marina y Aviación 

N9 9-f 
El Presidente de la Rep1Jblica 

En uso de las facultades que le confieren 
los arlículos 194, lné. 8 Cn., 147 lm:. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo y en vi>la 
de los eficientes servicios prestados a la Pa· 
tria y a la Guardia Nacional de l'llicaragva, 
a sus brillanltl$ ejecutorias y a sus te!evante't 
íf!éritos en <:I Ejército, 

Ordena: 
Unlco.-Ascender al rango de Genera! de 

Brigada ·(In!) O.N., al Coronel (In) O.N. 
Anastasio Somoia O. 
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El presente Acuerdo surte sus efecÍós a 
partir del veinticuatro de Febrero corriente. 

Comuniquese.-Casa · PreSidendal.-Ma 
nagua, O,N., 18 de febrero de 1957.--{f) SO· 
MOZA D.~EI Ministro de la Guerra, por'la 
Ley, (f) lucfano Astorga f. 

· O.do Juzgado Civil Distrito. León, dle<í11~evc 
f'ebroro mil novecientos cln~uenfüiete. - R. Oacu 
S•atoo, Secretarlo. 

3 2. 
~ 

No 11061 
cuatro tarde, cuatro Marzo cortitnte aRo, v:ndt

ranae al martillo, en cate lot:•l, sígntentts mue.bles: 
Una máquin• de c:o1tr ntarca. Luxo, Ne¡ 5160048; 

No 52-B una maquina Slnger, de co•er, No. 0<449ZS~. mode-
El Presidente' de la República, lo 15-30; un r•dio •Motorola• de 5 tubos, do un>t 

Acuerda: band., 117-V.A.C.0.C. 30 W•lt>, Serio Ng 6Sl5¡ 
un11 gata de levan~r veh.ú:utot, mar~~ • WaUcer; N9 

lrn.-Nombrar en propiedad, Jefe Oirec· 935, Serie O.V. Cap.t<ídad con su moníbeJa; un ro~ 
lor de la Guardia Nacional de Nicaragua, al pero, da dos puerta., con entrcpallo• y capotera d• 
General de Brigada (lnf) O. N., Anaslasio 2 v•ra• <le alto Y un• do aneho. 
Somoza Oebayie, quien desemp. enaba inle· Ej.,cuclóa: francisca Carbal/o vs. Domlngu AlVl-

rado. 
rinamente dicho cargo, confo~me Acuerdo Oyen•• poaturai. · 
No 5·-B, de focha 31 de Ju!ro de 1956 'j Dado en el Ja<gado Segundo Civil del Diatri!u de 
afectará la parlid. a N.o. llJQ5-l 7010100l, del 1 Mana¡¡u•, el dla !elnlc d.,• Febrero de mll novccien- · 
Presupuesto General de Gastos vigente. t~t clncuen.ta y s1ete,-franc<>. H. Borgcn, ~·•• 2<>., 

• d ·· , · Civil d•I Da!rlto.-Homero Sleru. Secretario. 
2do.-El pre5ente ncuer o surte sus e,ec- 3 2 , 

tós a parlir del veinticuatro de febrero co-. -- "' 
rrienle Ns> l 1049 

• . · . • ruatro tarde dlA mléroote; seis de Marzo próxima 
Comumquese.- Casa Pres1denc1al.-Ma· entrute looal ••lt desoacho aubaslara•e .... rolar 

nagua, D.N., 18 de febrero de 1957 ... (f) SO· en ciu<1a'<1 de Oranada."barri~ El Doming•w. ••toa . 
MOZA D •.. El Ministro de 1<1 Guerra, por la lin<leroa Y. dfmenoiooes: ·o.rí.entó, lote. tre•eieot<». 
Ley (I) Luciano Astorga f o<henta y .ocho, calle e•med10, co!' trwll• y el!'ºº 

• . - • vara¡ poniente .. lote de Juan Bermude:t1 con tre1ntt 

SECCÍON JUDICIAL 
RE.MATES 
N9 !0037 

Cjn~o tarde do¡ Marl-O corriente año vubutata~e 
local c¡tc De1Patho fin-ca rú.sti~a terreno- c}idal~ 1ur 
c11c pueblot cu~tro rnairt..1nl\s. exten1ión, Hnct_a: orlen· 
te, tett('..tlOS Dt1:vid foru-0s; occidente~ terrenoa Anto~ 
ni O Jaabá; norte. terrenos José- Mufa LazQ; IUY-. te
ncno1 Raf~i;l López.. 

Véndese cje-cución. Ola,clys SiJva eontra Rosario 
laal>á. · 
oy~nte µostnra.1. 
Da<!a jut¡¡a<lo Loeal. Mateare dí•• y sel! Febrero 

mil no\#tciencos c:incucnti:.dCte.-A .. lsabá. Srto. 
3 3 

Ng H03S 
Ont:e y mcdi;1 de la uuülana marte' cinco Mat2e> 

este afio sub1s.ta·rasc én local eaté Juzgado lote Qe 
terreno Ubic:•do en Sitiq San Juan de Salale, jurls
dh:ción E! 'Sauce-, -veintiocho tn~uizRnaa- J!Xt~n.sión el 
IOll!r aHndcrado: ori(;ute_~ Desiderio Laguna; ponien
te .. mediando qti\!brada. R~s:-a Ml\tt{n.e-i; no;t?!i _San ... 
tana Oámez y sur, Juan Oam:"C:i;. E! lote ~sta emp1a-
l•do y ce1cado y hay cata. -

liase po;turat: S~is MU Doscientos Córdobas. 
Ej-i:cuta: s~c-a Lu11.a Rojas dr:- Péte"I- a Angel~ Qi .. 

mez: R:ayo. 
Dado" Juzgado Civil Oíthüo. León, quince f'ebte• 

ro mil novc~icutus <::iu~ucnia y sJete.---R. Os-car San· 
to1. Si:cr~tar\o. 

No 11051 
OnC'e y me-día de la· maft1uH1 viernea ~ho de 

Marzo it'!lte año, suba~~2rase cil loe.al este Juzgado 
Inmueble 1tístii:.o treinta y do!I ni<lnl~riaa, c;ercado, 

_a dos kilómetro8 de Nagarote y Undant~ orientc1 
So-curro Rodríguez, Cementerio df!l Valle y L~onzo 
Zapata; poniente, Rafael figutrO.t\, ·romaia Narváe~ 
de: lampin y Cresceni:io Reyes; nQrte1 Sotera f-lgue
roa y Vlc:toriavo Core.11. 

B.a1e.pqstu"as: Diez Mil Treinta Córdoba ... 
E¡ecuta: Dr. José Bernuldez Sacaiil a VlctoriCJ.110 

Corea. 

y ~inco vara1¡ nortt:, e,in.c:U(:nttl varas, lote número 
tretcitnto1 cinc:uenttunot ta.He enmediu y sur, cin ... 
cuenta vara&, lote de f'rantisco Luis Roj1\s:. 

l!jeeu<lón; Donato S1b•l10$ Vargas cont"' R•f•el · 
y Ro .. Matude RajH l'!•pino~ ... 

Bate 1ub•sta; aeia- rnH quinient~ ~Qrdoba.J. 
()yen.., pottllras ltgalco. . . . · 
Dado )u•gado Se~undo Civil Dis(rito. Man•¡¡;ua, 

diecinueve f'tbre:ro mil novecientoi e-h1c:uent1:1 y 
sit te. Testado- oenta- No val-e.- FrJln€;o H~ Bo.r ... 
geo.-0. Sevilla b., Srio. 

3 2 

- No. 11072 
Cin"Co tarcet vitrnes cittinc-e marzo próxlmo en

trante:_~ la¡;:a.) ate juzgado, suba,tarase me.j..or poitor. 
ffaca urbana barrio Cata Nat-itet. esta ciudad, for
auuta wlar de qnhtte varas frente 'taHe: por treinta 
de fondo, con. i;at• cañón de diez vatas y vcJnte de 
mtdiaguat, tuederas 't-P:•dradas, teias bar-,;of con to
dos tu• •ervle!o11 . lüuitaQa: oriente} sucesorc-1 dt'I 
doctor Alfonso Solórzano;, oc.-cidcnte y sur, ierl"enoa 
tte Ron: M1yorga Martincz; y norte1 antiguo caini; 
no de Nejapa. 

Base del Remate: Siete mi? ella1rncientoa cuar-enta. 
c:órdobat. Oytnse posturas l~gales. 

Ejecu.eion! Dolores Saíav~rry d~ _Atv~rez, contra 
At.nanda y María Lül•a Aguílar. 

Dado en el local del J •zgado S•gundo p•ra lo 
Civil dd Dis!ri!o; u Ja ciud•d de Managua, • lu 
,uatro y cuare;nta y cini::o minutn!I dt éa tarde del 
tifa dJe.i y ocho de Febrero de mH novc~ientos ('iJl
eucnta y :S:iete.~~FrancQ. H. Bor-ge11.-J. Alej. Satinas;, 
Srío. . 3 1 

. N9 1!073 
Cinco tarde, loclil este juzgadoj próximo ven.i,:ic .. 

ro catare,:: marzo año torriente, sub11s!arase mt-for 
postQr finc:a urbana bar..-io San Jaehuo, fo~rnad.t !ok 
tresc.ient•• varas cuadr.ada1. t;jquii;ut.do, $;0Jl ca1A 
o~~dtaguaa y a¡pa:rtamientos d-e al'qu.Ht:rl "tonstruc· 
cion anUgtl-.1 en parte y proví1ional en p..arte, con 
servicios úoméalii:os y Hmltadn: .nortt: y oríentc,. te· 
rrenos su.ces.ión Abrahant Alvarez Saballo1t; oc:ctdert· 
te~ t.rec:c av-enlda 1ur-oeste; y sur, terr-eaor Tomá&. 
Obando. J Miguel Alvar,e.z. Sabaltot. 

Bue del remate: Nueve mil nov-l'!ti~ntos veinte 
c-6-tdoba.6'~ Oy~n:ae poshtra:s legitle!t, 
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Ejecu<iótt: Dr. Scba.•lián S•línas MoHÍta coalra 
fratJch~~" O<lnrále'I vindit de _P1&z. 

Dallo l<><•l Juzgado S.,gÚndo Ctv1l d•I Dl11nt<>. 
~n la ciudJd dt Managua, • l•1 cuatto y qnince 111I· 
nutO§ de la. tard~ dtl día dir:t y oeho de Febrtro d~ 
tnU nov~~iento1 ci'1t.ueata y 11iete.~fran<:.o }1. Bor
¡¡en.-J. Alej. Salinas, Srio. 

J 1 

. Na, 11074 
Cinco tarde. mi~r"Coles trece M1ri::o próxhno ~n~ 

trante, local rste juz~ado, ·rema.tarase mejor po~tQf 
eli subasta públíca, hoca ruattc:a comarca La Adua
na. esta jurisdtc-clón, qnint:e n1anunas teneno pr,-;
pio. con aigltno• cultivos y Umitada:: oriente y strr. 
A1cj1ndr• Orvzco viuda d:e Hernández; nortie, pr'' T 

pleúad Gobierno Niar11gua, antes Cashntro ~ott:'o: 
y occidente, Trinida.d l~osales J José Maria ~•pi
noza. 

Bnse dei remate~ Cu-atro mil novcc;.lentos aetenta 
córdobas. Oyenvc po.:tturas legalc$. 

Ejecución; Lu-eUa Bermúdez viada de Lópcz c;o11 
tra VirgHio Saavedr&. " -.: 

Dado Local Juzgado Se¡¡un~o Civil Dltltllo, en 
la t:iudad de Man21gu_B • .a las cuatro de Ja taJ"de O~l 
dfa die't y ocho de febrcio di= mH no'1'ecienlos cin
cuenta y iitte.~ Lini:a.do-- ~1tor-~·.Vale.-F~an~o. 
H. Borgen.-J. Alej. S.linao. Srio. 

3 l 

No IJ075 
Cinieo tarde d9Ce Maño próximo, local este: )u¿ga 

do, t'Ubastara!le m.ejor postor finca urbana ub\eada 
barrio AitagratiJ, fot'Ut!.da Iot~ terreno propio vein
te vuas hacia calle por treinta htcía avenidat esqui~ 
nadoi __ co:n- eaftón uucv~ y mtdi.~ vara!'1 maderas eua .. 
dradJ:• y roHiz.a$, parcdi!t madera, tejas barro, co-cí4 

na, rxcundo y c.ocina~ 1irnitada asl: oriente, propii::· 
d•d OHberto Nogucro; otcidcnle~ veintidós avenld1 
1uc-.-ocst~ en me-dto, predio Manuel Talav-cra; nort~, 
propiedad C1:milo Oc011¡ y aur; ve:intidós calle tnr
oute ntedlondo propiedad f'rank Miiler. 

Baoe del rem•I<; Dote mil c11a.trocionlo1 córdo· 
ba.11 .. Oycn5f! postnraii lega.te•~ 

1!.je-cuc;:l6n! Dane!fa Orozr:-o Outifrrez contra Vlr
gtlio Saavedrta Pot si.tm• Oe e6rdobas .. 

Dado locot juzgado Scg11odo CM! del Distrito, 
en Ja c:Judad de Managual a los dieciochp ellas del 
tt1~ de febtero de ruH novec:tcntct t;¡jncue:nta y 1f'C
te, • las tres de la tarde.~ franco. H~ Borgeu.· _,.. J. 
Alej •. Salinas, Srio. 

3 1 

No U07(i 
Ctn<:o- tarde- del ctiatio de mano próxtmo. rcm•

tarase mejor poator-, loc:11l 2-&te juzgado, 'inca urba
na situada e:n barrio Riiuero de e1ta ciu4ad, com
puesta, en la tnter.st!tcton veinticuatro avenid• sur-'." 
e~te y diec.iseis ~allc sureste compui'l•b~ de un mtl 
seiactentañelicn1a y nu-r:ve va.rast limitado: orletttt'> 
a-venida en 1ncdío, solar de Pcdto Blandóo; ponien
te. predió Ma11uc1 Rigucro~ norte, Oéclma Sexta Ga
lle sur en medio, r,redio d~ Pe:dr-c Blandón, y •ur1 

predio de Pedro B andón. 
Véndese por ejE:c-ueión del doetor José Sermúde:i: 

Sa(.'.aSa ean\ra doña l1abcl Huez.o de Matte-z, por tu
rna de c6rdaba$, 

Atéptanst" Pcatura.it lcg.ilc•~ no bajen de veintidós 
mil ~órdobas. ~ 

Dado e:n el Juz¡adv_ Civil Se&_Undo de_l O!strlto. 
Managua) el1: d~ fthrcro de mil navcc:ieuto& ~in
cue.nta y tfete.-fr1:u1c.o. H, &.ir¡en.....:.. joaé Alej Sa-· 
Hna•, Srio~ . 

TiTU'tos SUPLE.TORl05 
No l09l·~ 

3 1 

f:uiogia Seque!!a Téi1tí-.t, ;oUclta Ululo supletorio 
f\n.<.a-rús.~ca ('.1cnto &:exe:nts m-anzanu, c:omarW;~ Qui~ 
''urai Camoapa.J eai~ departamento, limite.da;: orieu-

le: Jo•é Jitón;l'ooi•nlc, Bruno Dloz;nor!i, /\b<•h•m 
Df4z f.; 1t1r, Santo• Jarquln~ Terreno propio. 

Quien crea. teiteT_ igu.al o , mc}or derec:ho¡ opón-
P• . . 

Daáo en el Juzgado do Di•lrílo de lo Clvil de 
Boac.o, a la.s ontr:: de: la manaua. del vciuüc.inco d!
Enero de mil noVccltntos ~tn.c:uenti1h:le .... · E. Soto .. 
mayor V.-J. Quunan O, Sr10. 

f:• conlonne. Secretarla Juzgado Dlalrito CMI, 
Boaro~ veint1cinco Ener°" nin novect~nto• c.htt;uen~ 
tleicte.-J Ouzm4n o., Srio. 

. 3 2 

f'.m!Uo S.q~!ro Sequelra, 1olic;1a !liulo 1upleto~ 
rto fine:• rúsUca, terrepo p-toplo, do,<:.i~nta.s. manza
""" ~om-•rCt. Qu;l•llUfl, Camoapa, e11t~ Departtuneti· 
to, llrntt•da: <>riente, Juliin Télle<; po,.l•n•e, Hum
hetto Leiva y Nh:olh Sequeir.a; norte, Ouillcrmina 
Ouei:rero-y Ad,i.in Ouerrero; y sur, Abr•ham Ota:z. 

Quien crea tener iguai fJ mejor Jerccho, opórt~a~c. 
1);1dO e.11 el juz:gado de {)¡s~rlio de ¡uCt\'it. 6'.Ja"!Ut 

veintltinco de Enero de mil novecientos c-ntuenus 
y sh:'le.-1!. Sotomayor V.-J, Ouz.man Q., Srio~ 

Secretarf~ ju;1.ga..:ln Dhilrito de lo C~vit Boa~o. 
veintic~rn:o de Enero de m!l nE>v«ientoa clutue:nta 
y alet .. -). Ouzmán O., Srio. 

3 '2 

francisco Jhnéntt. ~olh:ita título- llUp1etorta lote 
ciento cincuenta varas cudr<1--das, :situado jurisdi~~ 
elón cParcdoues'· cate Departamcut-01 lindante: nor-
h~1 rivera y manglarea E1tcro f'aso Caballos; orie11tr:1 
Hmnberto M.infü:a; 1nr, Océano Padllco; pa nlente, 
playa• y manglares. Existe rancho. 

Opóngqe. , 
Juzgo.llo Civll Dlstríto. Cbioondeg•, nu•vc de fe

brero de ndl novi:clentosc.incuecta y aie.te .. -Eraamo 
R. Palacio. U., Srio. 

1'19 10951 

Mafia Cocina Alvnn, oolicila tllulo •uptetorio 
lamueble rllatic.o 1cts m1:1nzanaa exle-ntlótt dividido 
<101 lote•, alto• Vall• · Las M.yorga• jurl1dl<clón 
Potoltega este DepattamentoJ as(; 1.}~Lo-te terteno 
dos m•nzanaa tres cuarto.a. ~ompu-esto buerta1 agri
ealtura: lindtnte: o<i.,11tc, juan Vl•<nlc floreo; po
nientet M"'nuet Medr-ano; nort~ soli~itantet surJ. Ma
nnel Medrano; e.te lote ~stá en posición que de c•
te a oe1tc lo parte la ca.rrctcr~ quediuido 'oacreta
me.nte Una porción de UD& mani:11t.ua un cuarto al 
.fiarte, y •Ur ·una manza.ni. dos eua1to1 extcnsiótt._ 
b)~ Lote tre1 manuna• un cuarto extena16n, aito 
tttlamo Valle &L;.11 Mayorget1 1 jurisdicción Po1olt~
g•, liurtantt: norte, Ar~•dio C2rrión; -&Uf, 1olitilAn
te¡_ es;t('~ 1t1isma solicitan\l".; oe1tc1- su~~sotcs Migt>tl 
M~yorga. 

Opóng•R, 
Juzgado Civil DiatriW. Chinandcga .. d(ez Séptit"m~ 

bre nttl novc<::i.e-ntoill tlnc.uenti!1:t?ts.~E.ra:;.mo ll_ Pata· 
c:io-S U ·i Sr to. 

3 2 

Ng 10632 

t.14-rfa f.lsa. S4rría viuda dr: Rodríg11cz, •oliclta tí
ttJlo suph:torlo h~cr~ .agricultura unA legua at nor
te Porolteg.t, 1u ¡ur;ld:lttión; .utt~a atSin~ana ext7n
•ión; !tada.ate: ar-ienteJ ~t1-rudls So~¡¡_rrtba.; poi:nen· 
te .. Situtov S44Vtílr.t; oort~. Sofia Flore~; tur, mi~a 
JO:ilcHa-nte. 
Opón~a~~ - . 
juzga:ao c,Vtl Diatr1te~. Chin<lndega, iicte fcbrer0t 

mil novicttnlút eincui::nti&ic:te. -frasmo R. P&iat1os 
u; s.;,;: 
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N9 10936 Való••loa un mil córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóng .. e término let:¡4l. 
Dado Ju<gado Civil Diltr!to. lliol•l. vdtttlcuatro 

En•ro mil noveelcu!Q• cincuenta y 1icte. - Julio C. 
Madrigal. - J. ¡., RamlreL .M , Sri<>. . 

Conforme. J. A. Rtmlrn M., Scorelar!o. 
3 2 

Jooé Maria L6per Pérei y f'roncítcó Solór~attc, 
cate damlcil!o, piden tllnlo 111plétorlo · 'prop!ed&d 
eaarcála m..nnnu extonolón, en El Limón, ¡urls
<!lcclón .Jalapa, culll .. da do1 mil caf~!Ol erl.•nza y 
1.eato íetr~no montana propht para &embrit.r má1 ca
fé, dertt.lic•d& y limltado: norte, quebra~a La Con
fluencia o Tres Quebrada•; •nrt propiedad Humbe,-. 
l<> Medio>; orl•nte, ta!etal y mootalla Ramón Ort•z; N9 10944 
0<;1;ldcnte~ prOt>iédad o mont1:ña E.rntsto Pt::ralb~ la eti\ora Fac:und• lópe:z de Aguirte soU~lt• Utu· 

Valóra1a quiniento.s córdobas. Jo 1upletorto rú1tic11 una m•nz~uta y un octavo, esta 
Quien; tenga det~_hOt o,Póugase término legal. juri•dicctón, aigalt:ntes lindeior. oriente, propled•d 
Dado Juzgado C1v1l Distrito. O<otal, do .. enero, · de !a 1<>llchant.; sur. propi«lad de Ester Moraga; y 

mil noveciénto• ~inouenta y oiote.~Jutio C. Madri• l ••t•, propiedad•• ·de ta 1u1crlt• y d• f•ler Morag•. 
g•I.-}. L. Juquln C., Srio. . Valorada cien córdobas. Tovo oonocimlento s¡,.. 

Confo"°". ¡. A. Ramiro• M., Sc<rcb.rlo. díto y Rcprc1entante del fisco. ' 
· 3 2 Qpónganac. 

Julgado Loe.al Civil. Oh·iomo, seis de Febrero de 
Ni>. 10918 • mil novectentoa cincuenta y aiete. - E. Tapia f. -

R.am<Sn Suat.mante, Jíurn, pide trtulo •upletorlo Manuel Miranda B., Srio. 
propiedad • Qn:btada do Tranquera .. , •quoll• jurls· · Conforme. Manuel Miranda B., Sr!o. 
dice.Ión, daSicientas manzanas exten1ión1 cultivada • ~ 3 2 
'?1-(•tc: naturll.f, árboles rru:tafe$~ hua.talcria y -ca,,,. ha 
hit.ci6n dentrot limit•d•: norte, pn)pftdad srnorea 
Baquedat1.o; sur, propic:dall del 10U¡;itanle; oricnt~t 
rnonte inculto; occtdent&!) pt'opii-dad del aoHeitaat=-

Valórala doa mil ~órdobas~ 
Quien teo.ga dere(:bO, opóngase h:rmino l_egaL 
Dad<> Juzgado Civil Ol•trlto. Q<:otaf, tr•lnt• No-

vic-n1br~J mil noveeiento~ cincucut• y seis.-luUo C. 
Mo<lrigal.-J. L. ]orqu(¡¡ C., Sr!Q, . · 

Conlorm•. J. l. juquln C., Secretarlo. 
3 2 

N9 1(1939 . 
Merced .. Bcl!otln de B•otamartte, Jkaro, pide Tr. 

tulo Suple-tofiQ propieijad dotcicUt.t• maqn.nas c-.:
te1u1fdn_, ubicada Valle Quebrada ~rrlba, aqueUa ju-.. 
rfsdic-clón, cultivada caté, guint::Qll, u~at~ guJnu, 
patito liatural y huatal~s. cercada. Jtlarnbre y limita· 
da. norte,_ oS.itio de Vau.lf; s·fr, pr~iedad ~T~doro 
Bustamanttf oril!nte, propieda:e Sa.lom~n Ortez; oc· 
cident~-propí-cdad An~cl Ce-nteno. 

V•ló,•fa do• mil córdob .. , 
Qulcn teng• d•re•hn, opón¡¡an ,h!ro1fno legal. 
Dado Juzgad<> Civil O!strltu. Oóobl, oinco DI· 

cicmbr-e, mil novecicat-os i:intuenta y tel•~-JuUo C~ 
Madrigal.-J. L. Jarqulo C., Stio. 

Coaformc. J. L. jorqurn C., S.orotarlo. 
3 i 

No 10040 
Maríu<> Romero López, Mur<&, pldo·tftulo •upk· 

torio propiedad- •Las ucHc:ia1• ubi1;ad• Saa Ore.go
rio aquella jurltd:icción;_ y mide: s~e-ota h~c-tire111 
extentión~ cultivada café y Tr!to huttalet J' ittquta-
1!•; l!mltil<la: ""''º• propiedadet de Salomé Aliaml· 
rano- y Aguliltfn Pal1'~io8-; sur, propicd<ld de PoUc.tr
po M•tey; oriente, propfiedad' de C-elt!stino Pol.tneo; 
(K';cident,, el mismo Polanto. 

Vaiórala ~n mii córdobas ~ 
Qul~n lenga d<reebo. opóngase t~rm;no legal. 
Dado Juzgado CMl Diolrito. O..ot•I, lctintaº y uno 

de Enero, mH novt:cii:ntos cin.;ui=nt:J: y •icte .. -- JuHo 
C. M1dtlg•l.-J. A. Ramfr"• i\I., Srto. 

co~for¡ne. J. A, R•mlrcz M. ~~retarlo. 
3 2 

N9 10929 
Zac:arlas Oál'ila Morales pide título supletorio fin .. 

c:a El Porvenir. ubi~ad• 11\to Cacal~. jurisdicción 
Lima y, de ttsien.ta ma11z~11a.s ext~niirlu. cercada con. 
ct:rcas prDPflllt y medtancra1, contiene p .ltreros, do• 
cua• hablta.c:.16B, lindante: oriente1 rne<tia:ndo e:ami .. 
no suc<atdn Psstor Espiaoz.a; (t(:<;fdt'ote, Je14i R:o
drfgucz Z!tav:a; nor1e. Pant~león E~plttoz:ri y otroi 
1ur) Ernesto Ze-ledón y ot<-Ot. " 

Vafórasc: mn qoioi"ttttos -córdobas. 
Oye•• opotteíón té,mino !eg•I. 
O.do Juzgadn Civil del O•atrito. &stelf, His Fe· 

b-rem mil no~cientoa c-inc:ucnt• y tiete~- O. Outié .. 
rrei:.-Calixto Ou.Uérre:t~ · ' 

3Z 

Ng 10927 

Ootnlng-0 T omá1 AfévaJo Aburto. mayor ed-&dt 
tolte-ro. 1gricultt>r:1 cate d-oudcilio, pide tftulo 1up.te
lnrlo pn:álo rú11lto jurisdkc!ón Jinotcpe, . fornu • 
i,rrt¡111ars Umitad9: norte-, 'U•n jofé del Carmen, e;•· 
mino enmcdio; atirt herederoa Nlnf.t Vcg~; oriente~ 
4=&mlno a la Pita; Qt:CJdente1 1;&rtetera al Boaque. 
Co11Uene tret n•u. 

Qulc1t t•n¡¡a derecho op6ng•••· Ju~¡¡•do Civil 
Dlstrtto. ]inotepc. cuatro Fte'brcro mH novccfentoa 
cintu~uti•let•.-Le1>n!du Sáucbez, Srlo. 
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Np 10917. 
Maria Ugarte, IOl!dta titulo supldorio flm:a rús

tica diez ma111a1t11, 'ª Macarrón Outtde. Solentl· 
name, cultivos m-angot, aguacateA; orte:nte1 Ef La¡a¡ 
ponlcntt, AmaUa Afv•rado¡ nortcJ fJ Cementerio y 
AmaHa. Alvarado; sur; Nicaaio Ocampoe. 

Quien.a tengan derecho opóngano• t~rdl!no le¡¡ll. 
Juzgado Dl&trito. San Car:,,., qoince fn<oro mil 

11ovectcntot tiutuettUsitt~.- H~ 091.ltno Fon•e:ta.-
C. flote•. Stio. 

CecH!a S&•lttlCI d• Bella!ne, sol!e!ta Título Sqpl<: 
N? 1094! torio fin<• r!latlu cloeucnt1 manzon .. , nombre •L., 

Paz Utbina: t;te Qrúz, San Fernando. pide títúlG Bti'll!l:fJ• conus1ca Carbooak~ contient:! potrtrot iacatlt 
S!J}lictorf_o C•~ y sotar ubtt:ado' a-quelfa jurltdfcciónt guine•~ buat1lca bajaa al•mbra.do, lindante orf4ute. 
&Jendo c;ua 11!~~-var.os l•.rg-0 s«i:u1 a~cbo1 · paredt!tt 0-e!fino Heroinde11 qucbrad.;1: Po-trcr.,; 11orle Nlc;o
adober, tec~o te1a• bar~l una 1ol1 pie&s y ~:lrre~or f m-ede10uttfrrei; occidcntt:, camino rea! T~lp~nce*, 
-corrcipon-dieotc. fa i::oc;na aparte-; y el solar mti:le Carbonar¡ 1ur N•t1vi-í.taJ Qjmez. va.tc-r dotc1(!Utó• 
trcfJtta y t-re1 v1t~$ Utt.:t tercia i=-11 cuadro; !iznitadoi: córdobaf'. 
-nort~. cas.i 't sat.ird-e Contta11tino Herrcrt. caUe ta Algúu lnteresadtio_poner;1e ........ ]utg1:do lo~.it T~l
medl_o; s~:- "•&y col•r de-_ f'htct ti:erterao o-tie.tttie, pa11cc~1 Enero o·c.i"lt!c;:cho mH !lov.e.¡;ie:itot etncuctt ... 
l'"'d•o• de -fni;unac!ótt R111~ y fctnaD~o Omo; oc- ll•i•t~.-R•mlf'> M..Uox R.-M. V«g .. Srio. 
~iáeote, predio• do Joté Maria Orle• y Qlmú Rodrt• Ea <onforl:!e. M. Varg•s Sr!o. 
¡¡;¡¡ez, calle im medio. · · · · · · ' 3 2 
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• · N9 10963 doce de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
Plácida Carr11co de Soriano, solicita titulo suple· Lu nueve y elr1co mlnutoa de la !Italiana. Estando 

torio lote terreno en c•co ph1oa, once rnanl:ana• ett fo1'ma el anterior eaerltoa tascri'bate. ea. el Ltbro 
eJ<lenslón; !l!'dante: norte, eamino· real a San fran·. Diario y en el de desenbrimlentoo, publlquenso los 
cllco, Aq.uthno Cruz; &ur, Jacinto Mejía; .oriinte, c&f'te1es d1 Ley,eust~iense las mucetras ac.o_mpa-
Prudencto Morales; poniente, Marcial Soriano. - liadas y llámense •San Luis> y •San Estanislao de 

·Opóngaae. · K0ttku, lao pertenenc!at a que tiene dereeho el de· 
Juzgado Civil Distrito. Chbtandega. nueve Pobre nunelante. Notiffqncse •. Oviedo Roju.-C. Casll

ro mn novecientos cincueatialete. - Erasmo R. Pa- Jto C., Sri o. 
laclo1 U., Srio. · Es' confonhe.' Jinotega, seis de febrero de mil 

3 2 no~cientos cincuentas )f lllete.-C. Castillo C., 
~~~~~~~~~~~~~~~~ &~. 32 

VENTA .DE PATENTES 
N9 10953 

Benjam!n Llebowilz, de Nueva Vork, . Eatados 
Unidoa de Am6ricat por mi medio ofrece en venta o 
tran1aeelón los derechos a~quirldOI en Nicaragua 
1obre 1u Patente de Invención N¡> 450, fecha 30 de 
Mayo de 1950 sobre · 

Un Método y Aparato para la Fahricación 
de Cuellos y Artículos Similares 

101 que no se han abandonado, as{ como los pro
ductos elaborados por medio de loa mismos. 

Managua:r D.N. once de febrero de mil novecíen .. 
tos cincuenta y ticte.-Samuel Ourdián .. 
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No 10954 
B•njam!n Ll1'bow!lz,.de Nueva York, E•tados Unl· 

dos de América, por mi medio ofrece en venta o 
tr1n1acc1ón íos derechos adquiridos en Nicaragua 
sobre su P•lente de Invención N9 493, lecha to de 
Julio de 1952, sobre 

.Medios de Prevenir Encorvaduras 
en Prendas de V eslir 

lo• que no se han abandoDado, así comQ los pfo
ductos elaborados por medio de loa mismos~ 

Maftagua,. D.N.J once de febrero de mil novec:ien .. 
t011- Ctitcucnta y siete.-Samuel Onrdiátt. 

3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
Ng 1()945 

S.!!or Juez para lo Civil del Distrito de Jinolega 
y_ de Minas por la ley. Yo, Manuel Bereciartúa 
Muftoat mayor de edad. soltero" sacerdote y del 
domicilio de la ciudad de Managua1 D. N .. , an.te 
Ud. 1espetuosamentc comparezco a exponer: Que 
eñ Cerro conocido he descubierto sólo y sin com
pallfa de persona alguna. una Mina que produ~e 
oro, situada en terreno de l~_propiedad del Presbí
tero Alvaro Echarri Ooícoechea. y como a. unos 3 
o 4 .kilómetro• del do Pantásma, en jumdlcción de 
este Departamento. Por el presente eJ:crtto, de
nuncio ante su autoridad dicha Mina ·de oro, pata 
que me sean adjudicadas dos pertenencias Minera5> 
de cinco hectáreas cada una. tas que se 1ocallzarán 
•I hacer la medida y aHnderamiento de dichas pet• 
tenencia~ ta.a que se denominarán aa[: ~San Luis> 
y •San Esianl•lao de Kostka>, Lo• linderos gene
-ra!es de Jas minas son los siguientes: Norte, Aguas 
Río Coco; Sur, lugar llamado e las Torres-..¡ Otien
t~, Cerro Ouaruma; y Poniente> Aguas del Río 
Paniá&ma. E1 rumbo d~ la veta es de Norte a Sur. 
Acompa5.o lat :U!ltstras de Mineral requeridas por 
la ley. Solicito a U.d. se sirva registrar este denun..
cio ~ e-l Libro de Deseubrimientos de ese Juzgado. 
_orde"ñe la publica.ctón de le• rétpeetivot carteles en. 
el OJario Oficial y extien.da a su. tiempo, e:l · título 
de p·ropiedad torTC$pO!ldiente. Seiialo ta. oficina 
d~l d'o-ct:Or f'edarico l.ó~z de esta ciudad par~ o(r 
notific:1clones. J!noteg:1_, ~o.ce de A.b:U :ía -=::i! .io
vte!entos cizu:ue:nt• y 1-ei1. Ma:iuel Berec!artá:. 
Mu!loa.-f'edulco López R.-•Juz¡ado pars lo Ci· 
Yil de! Pl~dto y de Mlnu 1'0f I~ !,ey. Jinote&•, 

N9 10946 · 
Señor Juez para lo CM! del Distrito de .. Jlnotega 

y de Minas por la ley: Yo, Juan Migue\ de Artabe 
Undurrag1. mayor de edad; 1oltero, sac-erdote y del 
domleillo de la ciudad de Managua, ante Ud. res
petuosamente comparezo_ a exponer: Que en Cerro 
vi~en be descubierto sólo y sin compaftía de per
sona alguna, una Mina que produce oro, 1ituada en 
terrenos de la propiedad del Presbítero Alvaro 
Echarri Ooicoechea~ y como a unos 3 o 5 kH6mc• 
tras del Rfo r antásma, en jurisdicción de este De
~rtamento. Por el presente ies-crito denuncio ante 
su autoridad dicha Min.a de oro, para que mt< sean 
adjudicadas tres pertenencias Mineras, de· cinco 
hectáreas cada una, ]as que se localizarán al hacer 
la medida y alinderamient-o de dichas pertenenctu. 
la-s que de-nominaré as(: <San Ignacio>, cSan Fran
ci-sco Javier,. y cSan Franc-isCo Borja•. - Los lind~
ros generales de las Minu son los siguientes: Nor· 
te, Aguas del RCo Coco; Sur1 lugar IJam~do e Las 
Torres•; Oriente, Cerro Ouaruma; y Poniente1 
Aguas del Rlo Pantásma. El rumbo de la veta •• 
de Otfente a Poniente. Acompaño las muestras de 
Mineral requeridas por la Ley. Solicito a Ud. se 
sirva .registrar este denuncio en el Libro de Descu
brimientos de ese Juzgado; ordene la publicación de 
los respectivos cartelet en el Diario Oficial y ex
tiena-a a su tiempo. el Utulo de prop•edad corres· 
pond!ente. Seihlo la oficina del doctor fedetlco 
Lópcz en esta ciudad para orr r>ot!llcaciones. Jlno• 
tcga, a doce de Abril de mil novecientos clnc.uenta 
y seis. Juan M. de Arlaba U.-federico López R.• 
- Juzgado para '" Civil del Distrito y de Mlnai por 
la Ley. Jinotega, a doce de Abril de mil nov•cien· 
tos cincuenta y teis.. La-s nueve y quince minuto~ 
de Ja mañana.. 1!1tando en forma el anterior escri
to, inscríbase en el Libro Diario y en el de Desctt· 
brimientost publfqucnse los carteles de Ley, cu.,tó· 
diense tas muestras -ac:ompaftadas y llámen1e e.San 
Jgn.acio•, <i:San fran-cisc,o Javier> y •San francisro 
Borja>, las pertenencias a que tiene derecho el de• 
nunciante. Notifiqnese.-OVieda Roja1.-C. Cut!· 
llo C., Srio. · . · 

Ea conforme, )inoteg~ seia de febrero de ntil no· 
vecientos cincuenta y oiete.-C. Castillo C., Srlo. 
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N9 10947 
Seilor Ju02: para lo Civil del Distrito de Jlnotega 

y de Minas por la ley: Vo,.Jo1é Apodaca Vig11rf, 
mayor de edad, soltero y reHgioto y de! domicilio 
de la ciudad de i\'\anagua, O. N., ante Ud. respe
tuosamente comparezco a exponer! Que en Cerro 
<:ono(iido he, descubierto sólo y atn compañía de 
persona alguna, una mina que produce oro, si
tuada ea terren-01 de la propiedad def Presbítero -
AlV"aro Echarri Oo!coe-cheas y tomo a unos 2 o 4 
kilómetros del río Pau.tásiua, en jurisdicción de 
estt: Departam"ento. Por et preseute escrito den_un
cfo ante- su autoridad dicha mina de OTo. para que 
me sean -adjudlcad&1 dos perlt;neneias mineras, de 
tln.eo he.:tárcu cada unt, iu que ae 1oca1izsrác 
al h1cer la modida ali:i<lersmlettto d~ dichos per· 
t-ea.ea.ci••-, las que te· -de.?Uiña.dn as!: cS&tt PedCo 
Cau-!s!oi- y e: San Roberto Belars!no•. - Loa linde-. 
ros ¡¡eneule• de lao mlnaa 1011 l<>a 1\¡u!entca< Nor
te, Agu5 del rlo CQc;Q¡ 511.r, ln¡ar llamado· •L~ 
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Twr•••: Orl1'111•, Cerro Ouamm•; .Ponl•!Í~. Aguu ! autorizó el Noh1rio Luis Augusto Cantarera. 
del rlo Paatásm•. Ehumb<> de !a veta ... de Nor-1 · · · oeate • Surodlc, Acompa!lo las mueotr.o de mflte' a la;; nt!eve y. media de la nilche del .quince, 
ral roquerldu por I• ley. Solicitó ,¡ Ud . .., ~ftv• de Diciembre de mil novecientos ch1cuenhf 
re¡¡f•lrar este denu•~io en el Ubro de 0<1~11brl- sé llevó a efecf;i la disolución de la Sociedad' 
miento• de ... Juig•do, otd.,tt Ja publl•adóu del Colectiva •D y S 5tadthagen Compatlla>. y' 
!us r«pectíY<» ~•rt•I•• en el Diario Oficial y O:.· i •6 ' · . !lende a eu Hempo. el l(tulo de propiedad coTreo'¡ cesac1 n de comunidad .y bienes entre.don 
pondlent• .. Se~a1o I• oli~in• del <10~!1>• Federico¡ Salvador Stadlbagen, padre de mi mandan· 
L.lll>•• de esl~ ciMad por• of< 11otlfi<0<i<>n ... -Jino·, te, el Doctor David Stadtbagen y el Coronel' 
I~~·, d<><'; de Abril de .m. · ,¡ M'f<clentoe trn~11cnt• Y ¡ Comilo O.:.t1zález Cervanle~· en.tre los bie· 
••••· J<><e Apoda<3 V.- fedetlcc! Lóptt R,-Juz- · · ' · · · ¡¡ado para lo civil del Oi•••flo y de Min•• por h 1 nes que fueron oh¡eto de- .esa d1soluc16n se 
ley, jlnotega, a doce do Abril de mJl novedentós encuelltra un lote de terreno llamado •El 
ctnrncnll'y s.1.. L•• nueve y dí•• mlnutow <k la Quá-, situado en la Comarca de Cuá de es· 

' ?lª»a_n~+ E.ttando .en .ra~zn;~ el ~nterioc estrtta, te Departamento con uua extensión Sl-lper--
Ulsértb•se .en ~t Libro Dn\r10 y en el de det\:Ubrf- . . · 11 , • mlento.s; publfque•e 1.,. <a•to!•• de ley cuttódicnse ¡ flcial de dos mil l~ctáreas que ~egun el h!U· 
1., maestra• a•<>mp•ii•du y llámense' •San Pedro¡ 10 prim. itivo está limitado con terrenos na· 
C.nld<» Y .•Sátt Roberto Belarmino., i .. pertenen· cionales por todos sus rumbos. Esta pro· º"' • qu• tiene derecho ~I dennn<l•nl•. Notifique- piedad llamada •El Quá• de acuerdo con la se.--•EI ant~rfQ1' dennn~10 fue 1nter1to ba30 e!I 5 1 á . . . 
"" 1 .. páginas 26 y 'J;7, del Tomo . 11 del Libro d• el usula. sexla de la .refenda e>crrlura paso a 
Reg!t!ro <le Descubrimiento que ll~va el jux¡¡a<lo ser de! dominio común del Doctor Alejan· 
de Distrito d7 cale Departamento. Jinoteg•, f•bre- dro Stadlhagen y de don Salvador Stadlha• 
ro dos de m•I. novoolent<>• _ oln<uenta y •i•te -C. gen padre de mi mandante La referida Castillo C 1 Sr10. ~ ' - · · ... 

Ei conformo, Jinotcga, •<i• de febrero d• mil escritura por lo que hace a este lote de lle· 
novecíentc• cincuenta y •íole.-C. CutlUo c., Stlo. rra se encuenlra inscrita en el Registro Pú· 

3 2 blico de este Departamento, Secdón de De-
-----N-. -0-T-1-F-lC--~C-lO-... ----- rechos Reates, con el No .. 1259, A~iento 5o. 

" no folios 16 y 82 del Tomo 96, tal como consta 
N9 10888 del testimoniQ que acompafio para que tam· 

Carlos Caslillo Caslellón, Secretario del bién sé razone Y se me devuelva.-Por es-
juzgado de Distrito de Jinolega, les hace critura, número trece que en la dudad de 
saber a !odas las per~onas que se nominarán Managua autorizó <I Doctor Luis Augusto 
eñ el proveido que adelante se inseitará, en Cantarero,. el. diez y nueve de Julio de mil 
vía de notificación, el auto y escrito de de· novecientos cincuent~ y dos, el Doctor Ale· 
manda que literalmente dic:e: cSeftor juez jandro Slad!hagen conduet'lo ¡je la propie· 
de Distrito: Yo, Federico lópe.i: Rivera, ma· dad •El Quá• a que he hecho referencia y 
yor de edad, casado, Abogado, de este do· que fué adquirida por mitades eolre el Doc· 
micilio, ante su autoridad con la protesta lor David Stadthai\en ·y don Salvador Stad· 
de mi respeto, vengo a exponer. Soy Apo- thagen; pero de la mitad perteneciente al 
derado Oeneral judicial del Ingeniero Osear Doclor Oalfid Stadthagen, una mitad corres· 
Stadthagen, mayor de edad, soltero, dé Ja pondia al Doctor Alej2ndro Stadthagen, di· 
profesión ya dicha y domiciliado en la ciu· go que esta mitad de la mitad la . vendió el 
dad de Managua; asf !o compruebo con el Doctor AleJat1dro Stadthagen a do!la Merce· 
poder que le presento para que se tome ra. des Somarr!ba de Stadthagen por la escrílu· 
zón de él y se me devuelva. Cumplo ins- rn ya relacionada,. cuyo teslimo11lo acompa· 
tnicciones expresas de mi mandante para flo para que también se razone y se me de, 
formular la demanda que adelanle entablo. vuelva, el cual se encuentrn inscrito por lo 
Mi mandante es miembro de la sucesión tes· que hace a la propiedad •El Quá• con el 
tada de don Salvador Sladthagen, quien fué No, 1259, asiento 7, a folios 23 Tomo 98 y 
mayor de edad, casado, agrlculfor y cuyo 211 de! Tomo 100, en el Libro de Propie· 
último domicilio fué la ciudad de Managua. dades, Sección de Derechos Reale:; del Re
Acompaflo el leslafP.ento solemne otorgado ¡¡-istro Público de nte Oeparlamento. --- Re· 
por <'l padre de mi mandante en escrilura capitulando la proph:dad •El Quá> de que 
núme_ro tres que en la dudad de Managua me vengo ocupando en nombre de nü man· 
autorn:ó el Notario Doctor. Luis Augusto dante pertenece actualmente a !a &ucesión 
Cant.arero, a fin de que se ruone y se me de Salvador Stadlhagen de que forma parte 
devuelvac El referido teslamento fué olor· mí mandante el Ingeniero Osear St.id!hagen 
g•dO a !as o.nce y lrein!a minutos de·ia·ma· Y a dofta Mer<::edesSomaníbade Stadthagen; 
nana del dle:i: y ocho de Noviembre de mll I Queda asl d"mostrado <;! i:lerecho que co
novedentos CUarenla y nueve, y se. encl,len ¡ fl~iipOnde a mi mandante en >U calidad de 
Ira debidamente inscrito en .. el Registro Pú' ¡ condu!!l'!O de la ¡¡rapiedad •El Quá• ya des· 
bhco de .ste Oeparlamento,·Libro de PH.$0· ¡ crita y <itsHndad,., para entablar las accione3 
nas; "º'!'º tam,blé,n _anota:drr a:J.:. '!'á'rgen de: qu~ estime del caso en defen;;a de su; fot,;· 
la: p_rop•edades del causante en el Registrn!ses de dominio.de conformiddd con el Art. 
Publico competente. P::ir e¡¡critura número, 2112 Pr.-Sllcede que los íftdivlduo• s!guien· 
diez Y nueve que en la ciudad de Mi!nagua te:¡; JuliQ Miirtjnez, casado; ti~mán Oranja, 
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casad~; Rupert~ Chavarria, de estado civil hectáreas de extensión ~·. que me refiero en 
ignorado; Ernesto Chavarria, de estado civil este líbelo.es del ·dominio de la sm:esión de 
ignorado; Segundo Mairena, de estado civil don Salvador Stadtbagen ·y es de doi'la Mer· 
ignorado; Antonio Montenegro, . de estado cedes Somarriba de Stadthagen; e) que los 
civil ignorado¡ Erasmo Afáiiz, de estado ci- demandados deben entregar· la posesión de 
vil ignorado; José Rivera, de eslado civil la totalidad de la propiedad •El Quá• a sus 
ignorado; . ~berlo Aráuz, de estado civil ig- verdaderos duei'los dentro del término. que 
norado; Isidoro Amador, casado; Santos su autoridad setlale; d) · que los demanda· 
Rodríguez, de estado civil ignorado; SHves- dos deben indemnizar a los duei'los de la 
tre Molina, de estado civil ignorado; Ernesto propiedad •El Quá• a justa tasación de pe· 
Vilchez, de estado civil ignorado¡ Heme~io ritos de los dai'los . que hayan causado con 
Hernández, de estado civil ignorado; Albi· la tala de los bosques. Aprecio esta acción 
no fajardo,· de estado civil ignorado; Ma- en la suma de Jreinta Mil Córdobas, y oiga· 
nuel Sánchez, de estado civil igm:irado¡ -An- notificaciones en mi oficina de Abogacía. -
fonio Pérez, de estado civil ignorado¡ Pedro Como se trata de más · de seis demandados 
Nolásco López. de estado civil ignorado; le pido a su autoridad que Ja notificación de 
Regino Hemández, de estado civil ignorado; la presente. demanda se haga por medio de 
Olato Valdivia, de estado civil ignorado; cla,-Gaceta., Diario Ofícial.-Acompaflo 
Vicente Diaz, de estado civil ignorado; Sal· las boletas de pago . de Impuesto sobre el 
vador Ramos Cisne, de estado civil ignora· capital y la siguiente documentación para 
do; Pedro Rodr!guez, de estado ·ciVil igno· que sea razonada y devuelta: a) las escrilu· 
rado; Pedro Montoya, de estado civil igno· ras referidas en el cuerpo de este libelo y la 
rad!>; y Moisés Montoya, de estado civil ig- certificación librada por el sei'lor Sub-· Dele·· 
nora do; lodos mayores de edad, agricullo· gado de Hacienda del Departamento, en 
res, .jornaleros con actual domicilio en el donde consta. el antecedente ·del líllllo que 
Cuá; sin consentimiento de ninguno de los ampara el derecho de mi mandante y que es 
conduei'los del terreno se han introducido una denuncia de don Federico Ueberzezig 
en el referido lote de que es conduei'lo mi, que data del afio de mil novecientos cinco. _ 
mandante y han. puesto trabajos abusando As! mismo le pido seflor juez que para ex· 
del derecho de propiedad que corresponde peditar la ·notificación de los demandados y 
a las personas que con titulo legal· son due· sin perjuicio del pedimentq que ya he he
tlas en_dominio de la.propiedad El Cuá cu· cho, se libre carta--orden al sel\or juez de la 
yo linderos generales ya he dicho que son Mesta del ,valle de El Cuá para que haga la 
terrenos nacionales por todos sus rumbos notificación de los demandados y les pre-
y que como también he dicho y· reafirmo es veng¡t el seflalamiento de casa conocida en 
una propiedad del exclusivo dominio de la esta ciudad para notificaciones. Yo oigo 
sucesión de don Salvador Sladthagen, y de nolilicacionés en mi oficina de Abogada.
la seflora Mercedes Somarriba de Sladlha- Acompaflo las boletas y el timbre correspon
gen.· Las personas antes referidas han he- dienle.-jinotega, Diciembre doce de mil 
cho grandes dai'los en la propiedad de que novecientos cinc.uenta y seis.-Enmendados 
es conduei'lo mi mandente, porque a titulo -Vílvcbéz-Civil -grandes--desvantan-'-ins
de siembras de maiz y otros cereales de los truccfoi:ies_:,aprecio -data--expedUar-Valen. 
cuales se lucran exclusivamente los intrusos, Federico López R.- cjuzgado de Oistrilo. 
desbastando los bosqµes y las maderas pre- ,Jinotega, catorce de Diciembre de mil nove
ciosas como hule, caoba, cedro ·y ofras son: cientos cincuenta y seis. · Las nueve de la 
devasladas por el fuego y· por el hacha de' manana. Tiénese al d_octór Federico López 
estos detentadores. Algunos de ellos es cier· 'Rivera, como apoderado general , judicial 
to que tienen construidas chozas y algunas del Ingeniero don Osear - Stadthagen, con
plantaciones de bananos, es lo cierto que forme ef poder presentado, del cual se to· 
estas edificaciones y plantaciones no tienen mará razón para devolverse.-Emplázase a 
ningún valor ni siquiera apreciable en rela- los demandados seflores: Julio Mart!nez, 
ción con el gran dai'lo que han causado en Hernán Granja, Ruperto Chavarría, Ernes
la propiedad de que es condueflo mi man· lo Chavarrla, Segundo Mairena, Antonio 
dante. -Por lo expuesto sellor Juez y cum- J\r'fonlenegro, Erasmo Aráuz, José Rivera, 
pliendo las instrucciones de mi mandante, Eberto Aráuz, Isidoro Amador, Santos Ro· 
vengo a demandar como en efecto deman· dríguez, Silvestre Molina; Ernesto Vílchez, 
do por la vía ordinaria a las personas atrás Nemesio Hernández, Albino fajardo; Ma-' 
nominadas como detentadoras en· la propie· nuel Sánchez, Antonio Pérez, Pedro Nolas
dad <El Quá• de que es condueflo !lJÍ man- co López, Regino Hernández, Olayo Valdi
dante, para que su autoridad de conformi- via, Vicente Diaz, . Salvador Ramos Cisne, 
dad con los Ar tos. 1020 y siguientes Pr. y Pedro Rodr!guez, Pedro Monto ya y Moisés 
1434 y siguientes C. declare: a) que ha lu- Montoya; para que dentro del término de 
gar a la presente demanda reivindicatoria; seis días, más cinco días que se les concede. 
b) que la propiedad_ cEI Quá> de dos míl por el de la distancia, · comparezcan a este 
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despacho a estar a derecho en la demanda juzgado Civil Distrito.-León, dieciseis 
ordinaria reivlndicataria qµe les ()P.One el febrero mil novecientos cincuentisiete,-J. 
Doctor Federico López Rivera, como apo- R. Saborlo E., Srio. : l ·.· 
derado del Ingeniero don Osear Sladthagen, 
bajo apercibimiento de· ·declararlos rebeldes No. 11001 
si no cumplen. - Como. se pide, · y por ser Pedro Celestino Rodrlguez Ramlrez, sou.· 
más de seis los demandados, notlfíqueseles cita decláresele heredero universal bienes, 
la demanda y esté proveido por medio de derechos, acciones su padre José Concep. 
cédula que se fijará en la tabla de avisos de ción Rodríguez, en unión hermanos solici· 
es1e juzgado y por publicación en •La Oa· !ante: felix, juan, Cecilia, Sebastián, Julián, 
cela>, Diario Oficial.-Oviedo Rojas.-R. Adelaida y Manuel, todos Rodrlguez Rami· 
E<pinosa, Srio.-•Sel'lor ·juez de Distrito: rez, dejando salvo derechos conyuge sobre
Yo, Federico López Rivera, de generales en viviente filomena Ramlrez. 
autos, le pido· que mande carta orden al se- Bienes: finca •La Queseríta>, jurisdicción 
ftor juez de la Mesta Gregario Troches, que Teuslepe, límitada: Oriente, Eduardo Dfaz, 
es el más cercano al lugar de los demanda· José Angel Durán, Sncesores José Aráuz; 
dos, en el valle Zompope!Jl, porque el juez Poniente, loma del Quebrantadero, Ignacio 
de Cuá, es uno de los denl\mdados.-jino· Oarcla; Norte, Ignacio García; Eduardo Diaz; 
lega, Diciembre catorce de mil novecientos Sur. loma Las Cabras, Alto del Nasascolo, 
cincuenta y seis.-Federico lópez R.-juz· Isabel Durán; y derecho tierras sitio •San 
gado de Díslrito.~Jinotega, quince de Di· joaquln de las Pilas•, jurisdicción Teustepe, 
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis. consistente acotamiento cien· manzanas, mi· 
Las nueve y treinta y seis minutos de la ma· tad empastadas zacate, medía manzana cha· 
ftana. Como se pide, notif!quese también guite, casa habitación, limitado particular· 
a los demandados, por medio del sel'lor Juez mente:, Oriente, Roberto Ramlrez, Herederos 
de Mesta, don Oregorio Troches, a quien Toribio U1bina; Poniente, Josefa Artola, R!o 
se le enviará_ la correspondiente carta-orden. Tencinal enmedio; Norte. Roberto Ramlrez; 
- Oviedo Rojas.-R. Espinosa, Srio.• Sur, herederos Toríbío Urbina, cilserío El 

Tute, rfo Tencinal enmedio. 
Es conforme, lo que les notifico ·a uste- Quien pretenda dereého, opóngase térml· 

des, por medio de la presente , esquela, en 1 1 . 
d d d J. t 1 h d 1 no ega · · ' • la ciu a e mo ega, ª as oc 0 e a ma- juzgado Civil Distrito.-Boaco, doce fe-

ftana del siete de Enero de mil novecientos brero mil novecientos cincuenta y siete.-E. 
cincuenta y slele.-~c. Castillo C., Secretario. Sotomayor V.-J. Guzmán o. 

1,- Es conforme.-Boaco, doce Febrero mil 
---==-=========--- novecientos cincuenta y siete.-}. Guzmán 

. DECLARATORIA DE HEREDEROS O. Srio. . 1 
No. 11039 

francisco· Obañdo Marl!nez solicita declá NQ 11007 
resele heredero de s11 padre José Jesús Pedro Roa Ordeftana, solicíla riecláresele 
Obando, unión hermanas: Leonor Obando heredero su'madre Ana Ordeftana de Roa, 
Martínez. unión hermanos: felipe, frandsca, Amalia 

Bienes: derecho tierra, ochenta pesos, Y Cándida Roa Ordeftana. 
· · d' ·ó 1 d 0 Bienes: Nueve manzanas, sitio Nagualapa 

Olomegita, esta iuns icci n, in ante: ríen· jurisdicción Nagarote, lindante: Oriente, 
te, Olomega Grande; Poniente, Olocotón; Nancital; Poniente, Nacascolomil; Norte, 
.Norle,. El Uva!¡ Sur serranfas Telica. Copaltepe; Sur, San Lórenzo y tas cadas 

Interesados opónguse. Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. -León, dieciseis Juzgado Civil Distrito.-León, diecíseis 

Febrero mil novecientos cincuentisiete. ·J. Febrero mil novecientos cincuentisiete.-j. 
R. Saborío E. Srio. R. Saborio E. Srío. l 

1 

NQ 11040 

José Antonio Romero Muríllo, solicita de
cláresele heredero de Patrocínla Romero, 
derechos correspondlan a Guadalupe Casli· 
!lo de Terán y José Trinidad Castillo Rome· 
ro. . 

Bienes: Tercera parte indivisa casa y solar, 
Calvario, León, lindante: Oriente, linea fé
rrea; Poniente y Norte, Rosario Quiroz; Sur, 
Juana Jerez de Ramirc:z. 

lnlere111dos opóngase. 

NQ 11027 
Julia Delgadillo, solicita declárese!a here· 

dera su esposo justiniano García Acosta.
Bienes: finca agrícola Lechecuagos: orien
te, jesús Acosta; poniente, Lino Acosta; 
norte, Líno y Adolfo Acosta; sur, mediando 
camino, Marcial Ríos jerez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, quínce fe

brero mil novecientos cincuenlisiete.-Li· 
neado-finca agrlcola Lechecuagos-Vale. 
-J. R. Saborío E., Srio. 1 
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